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Contrato de Prestación de Servic¡os Personates e lndependientes, que celebran
por una parte, el Sistema para e[ Desarrollo lntegrat de [a Famil¡a del Mun¡c¡pio
de Zapopan, Estado de Jalisco, representado en este acto por su Directora
Generat, [a C. Maestra Karla Guilterm¡na Segura Juárez, a quien en [o sucesivo se
le denominará'EL ORGANISMO" y por La otra la C. Ar¡sa¡ Sofía Cárdenas Martínez,
al gue en lo sucesivo se [e denominará 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO';
suietándose ambas partes a las siguientes declaraciones y cláusulas;

DECLARACIONES:

l.- Dectara "EL ORGANISMO" que

l. Es un Organismo Púbt¡co Descentralízado de la Administración Pública Municipat,
debidamente const¡tuido según Decreto 12036 doce m¡l treinta y seis, pub[¡cado en
et Per¡ódico Oficial "El Estado de Jalisco" de fecha 13 trece de Abril del año 1985 un
mil novecientos ochenta y cinco, con personatidad iurídica y patrimon¡o propio, que
tiene entre otros objet¡vos el de proporcionar servic¡os integrales de asistencia
social a ta pobtac¡ón det Municipio de Zapopan, Jatisco, de conform¡dad a las
normas establecidas a nivel Nacional y Estatal.

ll.-Su dom¡citio convenc¡onal para todo lo relacionado con la interpretación y
cumplimiento del presente acuerdo de voluntades, se ub¡ca en la finca marcada
con el número ll51 un mil ciento cincuenta y uno de ta Avenida Laureles esqu¡na
Lázaro Cárdenas, colonla Unidad FOVISSSTE en eI Municipio de Zapopan, Estado de
Jalisco.

lll.- A efecto de prestar un mejor y eficiente servic¡o a ta pobtación vutnerabte,
regu¡ere de los servicios personates de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

lV. Su Directora Generat, Maestra Karla Guillermina Segura Juárez, cuenta con ta
personalidad jurÍd¡ca y las facultades necesarias para obtigarse y contratar en los
términos del presente acuerdo de voluntades; tal y como se desprende del
nombram¡ento otorgado a su favor, mismo gue fue expedido el día 1l once d
Octubre del año 2021 dos mil ve¡nt¡uno, por la C. Michette creicha Frangie, en s

cal¡dad de Presidenta del Patronato de 'EL ORGANTSMO', lo anterior en
cumpl¡miento a los acuerdos aprobados por el Patronato de 'EL ORGANTSMO',
conforme a lo dispuesto en la fracc¡ón VI del artícuto 90 det Decreto 1203ó doce mit
treinta y seis; y gue dichas facultades no te han sido revocadas o restringidas de
forma alguna.

'. ll. Declara "EL PRESTADOR DEL SERVICIO' que:

a). - Ser de nacionaUdad  mayor de edad, la cuat se ídentifica con [a
credencial para votar con fotografía expedida por et lnst¡tuto Nac¡onat EtectoraI con
número de ¡dentif¡cación  con Clave única de Reg¡stro de
Población 

b) T¡ene capac¡dad ,uríd¡ca para contratar y obligarse en tos términos del presente
instrumento, contando con Registro Federal de Contribuyente
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c). - Cuenta con á capac¡dad, los conocimientos profesionales, técnicos y la

experiencia necesaria para realizar los servicios objeto de este contrato.

d) su domicitio f¡scal para todo to relacionado con la interpretac¡Ón y cumpl¡mlento
det presente contrato, se ubica en 

e)- Que de conformidad a to estiputado en la fracción v del artículo 94 de ta Ley det

lmpuesto sobre ta Renta, hace del conoc¡miento de 'EL ORGANISMO', que opta por

pagar et ¡mpuesto sobre la renta en los términos det capítuto I de dicha Ley. En razón

de to anterlor, el pago det cltado impuesto que [e corresponde como persona fÍsica,

se efectuará en los términos señalados en ta teg¡staciÓn antes invocada.

lll. Declaran 'Las Partes" que

l.- El presente contrato se celebra s¡n vicios en el consentimiento de las partes,

siendo lícito su obieto, sin embargo, en el supuesto de que se actuaL¡ce algún vicio

en el consent¡m¡ento o la iticitud en el objeto, las partes se suietarán a lo establecido

en tos artículos 1759,1760,1161y 1765 del Código Civ¡t para eL Estado de Jat¡sco'

Primera. - Obleto. De conformidad con e[ artÍculo 2254 del Código C¡vil det Estado

de Jal¡sco.EL ORGANISMO" ENCOM|ENdA A .EL PRESTADOR DEL SERVICIO.' LOS

Servicios personateS independientes de Intendente del Centro de Desanotlo lnfantiI

número 5 de 'EL ORGANISMO' directamente y baio ta supervisión de la Dirección

de Serv¡cios, mismos gue 'EL PRESTA'DOR DEL SERVICIO'se obtiga a prestar en el

inmuebte ubicado en Calle Votcán de Fuego número 2545 dos mil quinientos

cuarenta y cinco, Colonia El CotlÍ, en el municip¡o de Zapopan, Jalisco.

Segunda. - Obtigaclones de 'EL PRESIADOR DEL SERVICIO'. Para el

cumplimiento del presente contrato, de manera enunciativa más no l¡mitat¡va'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO' se obl¡ga con 'EL ORGANISMO' a:

a) Prestar sus servic¡os personales independientes y a los que se obliga de
acuerdo a la cláusula PRIMERA, del presente apartado de CLÁUSULAS.

b) Reatizar con eficiencia y oportunldad las actividades personales que le
encom¡ende 'EL ORGANISMO' por conducto de ta persona gue para tal efecto
designe éste úttimo.

c) Presentar qu¡ncenalmente a'EL ORGANISMO', tos informes de tas actividades
que reatice durante ta vigencia de este contrato, así como proporc¡onar cualquier
otro dato o documento relativo a sus servicios, que se le requieran.
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ll.- De conformidad con las anteriores dectaraciones, las partes reconocen su

personatidad iuri'dica y ta capac¡dad legat gue ostentan, así mismo conocen el

alcance y contenido de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

sigulentes;

CLAUSULAS:
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d) Será dírectamente responsable de los daños y/o periuicios gue cause a 'EL

ORGANISMO'y/o a terceros por su negligenc¡a, impericia o dolo en la prestaclÓn
de los serv¡cios que se obtiga a reatizar.

e) Las demás necesarias para el adecuado cumpl¡miento del objeto estabtecido en
el presente contrato.

Tercera. - Responsablt¡dad de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas partes

acuerdan expresamente gue 'EL PRESTA,DOR DEL SERVICIO' será e[ único
responsabte de la ejecución de [os servicios cuando por algún motivo, causa, razón
o circunstanc¡a, no se ajuste a lo conven¡do en este contrato y/o a los acuerdos de
"EL ORGANISMO'.

Cuarta. - Confidenc¡alidad. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obt¡ga a preservar
y guardar la conf¡dencíalidad de ta informaciÓn, datos o documentos a que tenga
acceso derivados de [a prestación objeto del presente contrato, por ser propiedad
exclusiva de 'EL ORGANISMO', por lo gue no podrá usarlos, revetarlos y/o hacerlos
accesibtes a cuatguier tercero por medio impreso, etectrónico, conferencias,
pubticidad o cualguier otra forma o medio, ya sea en parte o en su conjunto. La

obl¡gación de conf idencial¡dad será durante ta vigencia del contrato y subsistirá aún
después de haber concluido La prestación de sus servic¡os.

En caso de gue'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta disposición,'EL
ORGANISMO'se resewa el derecho de rescindir el presente contrato y aptlcar [a
pena corespondiente, con independencia de las demás acciones gue pueda
ejercer en su contra.

Quinta. - Supewis¡ón. - 'EL ORGANISMO', a través de los representantes que para
tal efecto deslgne, tendrá en todo tiempo el derecho de supewisar e[ estricto
cumplimiento de este contrato, por [o que podrá revisar e inspeccionar las

act¡vidades que desempeñe 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

Sexta. - lmporte y forma de pago de los serv¡cios. 'EL ORGANISMO' pagará a
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', como ¡mporte por los servícios reatizados, La

cantidad de S8,OOO.OO (Ocho Mlt Pesos OOl'lOO Moneda Nacional) mensuales,
cantidad que será dividida y pagada por guincenas vencidas; asím¡smo, procederá
a [a retenc¡ón del impuesto sobre la renta (lSR), en los términos señalados en la
Dectaración e). - det Apartado ll de Declaraciones; por lo gue respecta a'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO" dichos pagos se realizarán contra la prestación del
sewicio objeto del presente contrato.

Séptima. - Relación contractual. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no será
considerado en ningún caso como trabajador de'EL ORGANISMO', para Los

efectos de tas dispos¡ciones laborates y de seguridad social vigentes, no
adquiriendo ni reconociendo'EL ORGANISMO' alguna otra obligac¡ón que no sea
la der¡vada del presente contrato. Queda expresamente convenido que 'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO' ut¡t¡ce ayudantes o personal auxitiar en el ejercic¡o de
sus act¡vidades, atendiendo el traba,o que se le encomienda, d¡cho personaL

dependerá exctus¡vamente de ét, sin que se establezca n¡ngún vinculo entre'EL
ORGANISMO" y e[ referido personat, estando a cargo de'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO'todas las responsabitidades provenientes de La utilización de los serv¡cios
del personal que Le auxilie y gue no sea puesto a su disposición por'EL
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ORGANISMO", aun cuando dichos servicios se presten en las instataciones de'EL
ORGANISMO',

Octava. - Plazo de elecución (vlgencia). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obtiga
a ¡n¡ciar la prestac¡ón de sus servicios, a partir del día l" prlmero y hasta el 3l treinta
de octubre del2022 dos mil veht¡dós, de conformidad con [o establecido en e[
presente contrato; en el entend¡do de que este contrato no podrá prorrogarse por
et simpte transcurso deL tiempo, por lo gue será necesario celebrar por escrito uno
nuevo que reúna todas y cada una de tas formalidades esenciates para su validez.

Novena. - Modiflcaciones. El presente contrato podrá ser modificado o
adicionado de común acuerdo, de conformidad con los términos establecidos en
la legislación apt¡cable y, sóto serán vátidas cuando hayan sido hechas por escrito y
firmadas por las partes,

Déclma. - Termlnación anticlpada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por term¡nado
ant¡cipadamente e[ presente contrato cuando asÍ convenga a las necesidades
propias de 'EL ORGANISMO'; sin necesidad de justificar esta determinación, sin

ninguna responsab¡lidad para ét y s¡n que medie resolución o interpetación iudicial,
previa notificación por escrito a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', dentro de un
término no mayor de'15 guince dias naturales a La fecha que se determine para tal
term¡naclón.

De iguat forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por terminado
anticipadamente e[ presente contrato, cuando así convenga a sus neces¡dades
prop¡as; previa notiflcacíón por escrito a 'EL ORGANISMO", mediante la cual
justifique la razón y dentro de un término no mayor de 15 guince días naturales a la
fecha que se determine para tal terminación; misma gue deberá ser aceptada
previamente por 'EL ORGANISMO' y para et caso de ser procedente dicha
terminación, las partes realizarán los ajustes gue conespondan, a f¡n de gue et 'EL
ORGANISMO' pague a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' aqueltos servicios
efectivamente prestados siempre que éstos sean razonabtes, estén debidamente
comprobados y se relac¡onen directamente con eI objeto deL contrato.

Déc¡ma Prlmera. -'EL ORGANISMO" en cualqu¡er t¡empo podrá suspender
temporalmente todo o en parte tos sewicios contratados por causas iustificadas, sin
que ello imptigue su terminación def¡nltiva. El presente contrato podrá continuar
produciendo sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que
motivaron dicha suspensión.

Déclma Segunda. - Resc¡s¡ón. 'EL ORGANISMO" podrá rescindir el presente

contrato, sin responsabitidad para ét, en tos sigu¡entes casos que de manera
enunciativa más no [imitativa se señalan:

a) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' incumpte con cuatquiera de los
términos y condiciones estabtecidos en el presente contrato.

b) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no realiza los servicios en las fechas
convenidas y conforme at programa de traba,o estipulado.

c) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" suspende iniust¡f¡cadamente los serv¡cios
cuando [as d¡versas disposiciones apl¡cables así to señalen.
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Déclma Tercera. - Caso fortulto y fuerza mayor. Ambas partes estarán exentas
de toda responsabilidad civ¡I, en caso de retraso, mora e incumptimiento totat o
parc¡al det presente contrato, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito,
entend¡éndose por esto a todo acontecimiento presente o futuro, ya sea fenómeno
de la naturateza o no, que esté fuera deL domin¡o de la votuntad, que no pueda
preverse y que aun previéndolo no se pueda evitar. Pero a [a parte a [a que se le
presente cuatquiera de las causas arriba citadas, en cuanto te sea posibte debe
not¡ficar por escrito a ta otra, o al término de dicha causa en forma fehaciente. En

tales casos, deberán revisar de común acuerdo e[ avance de los trabajos para

establecer las bases deI convenio de terminaciÓn ant¡cipada.

Déc¡ma Cuarta.- Legistación aplicable.- Tanto 'EL ORGANISMO' como 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO', convienen expresamente que por tratarse de un
contrato de prestación de serv¡c¡os personales independ¡entes, someterse a las

d¡spos¡c¡ones a que se refiere et Titulo Décimo det Libro Quinto y demás relativos
det Código Civit vigente en et Estado de Jat¡sco, por no ser apt¡cables las teyes en
materia laborat.

Prev¡a lectura y con pleno conocimiento del alcance tegat del contenido del
presente contrato, las partes lo suscriben, como originat; etdía 1" primero de octubre
det año 2022 dos mit veintidós, en e[ Municip¡o de Zapopan, Estado de Jatlsco.

Por "EL ORGANISMO' PoT .EL PRESTADOR DEL SERVICIO.

Mtra. Kar uil ura C. enas Martínez

ectora General
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Décima Quinta. - Competencia y lurisdicción. Para todo [o relativo a la

interpretación y/o cumptimiento del presente contrato, ambas partes convienen
someterse a las Leyes y Jur¡sd¡cción de los Tríbunates del Pr¡mer Partido Judícial del
Estado de Jat¡sco, por to gue renuncian a cualquier otro fuero gue por razón de sus

domicilios presentes o futuros tes tlegara a corresponder.
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






